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I. INTRODUCCIÓN 

La Institución Universitaria de Barranquilla - IUB es un Establecimiento Público de 
Educación Superior, comprometido con la formación integral de talento humano a través 
del desarrollo de capacidades que permitan generar competencias certificables nacional o 
internacionalmente para crear, transformar, aplicar y difundir tecnologías, mediante 
programas académicos por ciclos propedéuticos, que responden a las necesidades del 
sector productivo y social de la Región Caribe en un contexto globalizado. 

La Institución Universitaria de Barranquilla cuenta en la actualidad con dieciséis (16) 
programas con acreditación de alta calidad, demostrando así el compromiso permanente 
con el mejoramiento continuo y el aseguramiento de la calidad en la prestación del servicio 
educativo. El avance logrado hasta el momento ha sido producto de llevar a cabo una buena 
planeación de las actividades a emprender, condensadas en el Plan de Desarrollo 
Institucional PDI. 

Desde sus inicios, la Institución Universitaria de Barranquilla ha sido consciente de la 
importancia que revisten las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), en 
el desarrollo de las funciones sustantivas de la educación superior, y su amplia utilización 
como herramienta de apoyo a la gestión de las IES. 

Es así, como a partir del compromiso permanente de la Institución con el mejoramiento 
continuo y el aseguramiento de la calidad en la prestación del servicio educativo, resulta 
fundamental fortalecer las características y condiciones institucionales y de los programas 
académicos que permitan la aproximación al óptimo de calidad establecido por el Consejo 
Nacional de Acreditación –CNA-; entre otros aspectos, garantizar que se cuenten con los 
recursos de telecomunicaciones (software licenciado) suficientes, actualizados y 
adecuados a las funciones sustantivas de la educación superior. 

De acuerdo con lo anterior, resultado de los procesos de autoevaluación y evaluación 
externa con fines de acreditación, realizados durante los últimos años, se han identificado 
oportunidades de mejora relacionadas con el desarrollo de las actividades académicas en 
laboratorios y ambientes de aprendizajes dotados con herramientas, equipos y recursos de 
apoyo adecuados, suficientes y actualizados según la naturaleza y particularidades de los 
programas académicos. 

En este sentido, con la actualización de los softwares de la IUB no sólo se busca atender 
de manera adecuada y oportuna los requerimientos definidos para el desarrollo de las 
actividades de formación e investigación, sino que se pretende garantizar que los procesos 
de enseñanza-aprendizaje sean efectivos, flexibles, seguros y amigables, y que además 
soporten y faciliten la implementación de nuevo modelos de aprendizaje, y promuevan la 
investigación. Con ello, se espera brindar una experiencia universitaria que responda a las 
expectativas de los estudiantes, así como impactar los indicadores de tasa de permanencia, 
tasa de graduación acumulada, y tasa de programas académicos acreditados, para lograr 
el cumplimiento efectivo de los objetivos del PEI y Plan de Desarrollo Institucional. 

Es así como para garantizar la seguridad informática en los equipos institucionales y el 
normal desarrollo de los procesos de la Institución, se hace necesaria la actualización del 
licenciamiento y soporte del Antivirus ESET Endpoint en procura de la mejora continua en 
la prestación del servicio educativo y de minimizar eventuales fallas de seguridad o 
intromisión de datos. 
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La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los 
siguientes: 

CLASIFICACIÓN UNSPSC SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

43233205 Software de 
seguridad de transacciones 
y de protección contra virus 

43000000 Difusión 
de Tecnologías de 

Información y 
Comunicación 

43230000 
Software 

43233200.Software 
de Seguridad y 

Protección 

043233205 Software de 
seguridad de 

transacciones y de 
protección contra virus 

 

II. Aspectos Generales 

En la era digital, las tecnologías de la información y las comunicaciones tienen una íntima 
relación con el ciudadano promedio, los dispositivos móviles han ayudado a simplificar 
ciertas actividades que antes requerían mayor envergadura física: aplicaciones para 
aprender idiomas, mapas de ubicación para viajar a destinos desconocidos, video llamadas 
con personas que se encuentran en otras latitudes geográficas, reuniones con diversas 
oficinas del ámbito laboral, clases con las mejores universidades del mundo, aplicaciones 
para conocer gente, redes sociales y otros servicios de relacionamiento humano que se 
encuentran actualmente a solo un clic de distancia. El sector de TIC representa un 
importante segmento para la economía nacional, el cual es impulsado por el desarrollo de 
tendencias globales y están relaciona - das con una fuerte correspondencia entre los 
avances tecnológicos y una mejora económica. El sector TIC se ve apalancado por la 
Política Nacional de Desarrollo Productivo (PDP), estipulada en el Documento CONPES 
3866 de 2016, y en ese sentido el Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022, el cual 
considera el fomento del sector creativo como una prioridad, ya que contribuye al alcance 
de las metas de desarrollo económico e innovación propuestas en el Plan de desarrollo por 
su capacidad de innovación, generación de valor agregado, apoyo en la diversificación del 
modelo económico del país y potencial de generación de empleos. (DNP, 2019).1 

• ENCUESTA MENSUAL DE COMERCIO (EMS) 

 

 

En abril de 2023, las ventas reales del comercio minorista decrecieron 6,9% y el personal 
ocupado creció 3,8% en relación con el mismo mes de 2022. Excluyendo el comercio de 
combustibles, la variación de las ventas reales del sector fue de -7,2%. 

 
1 DNP,2019 
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Si se comparan los resultados de abril de 2023 con los de abril de 2019 se evidencia un 
incremento de 15,3% en las ventas del comercio minorista y con relación al personal 
ocupado un crecimiento de 2,9%.2 

Resultados encuesta mensual de comercio -EMC  
Evolución de las principales variables total nacional 

En abril de 2023, las ventas reales del comercio minorista decrecieron 6,9% y el personal 
ocupado creció 3,8% en relación con el mismo mes de 2022. Excluyendo el comercio de 
combustibles, la variación de las ventas reales del sector fue de -7,2%. Si se comparan los 
resultados de abril de 2023 con los de abril de 2019 se evidencia un incremento de 15,3% 
en las ventas del comercio minorista y con relación al personal ocupado un crecimiento de 
2,9%. 

 
Grupos de mercancías  
Ventas Reales 
Variación Abril 2023/ abril 2022 Abril 2023/ abril 2019 

En abril de 2023, las ventas del comercio minorista decrecieron 6,9% frente a las registradas 
en el mismo mes de 2022. Doce líneas de mercancía registraron variaciones anuales 
negativas en sus ventas reales y, por otra parte, siete líneas de mercancía registraron 
variaciones anuales positivas en sus ventas. 

Las mayores contribuciones negativas a la variación anual se presentaron en las líneas de 
Vehículos automotores y motocicletas principalmente de uso de los hogares, Otros 
vehículos automotores y motocicletas, Combustibles para vehículos automotores, 
aportando en conjunto -5,6 puntos porcentuales a la variación total del comercio minorista. 
La principal contribución positiva se da en Productos de aseo personal, cosméticos y 
perfumería, contribuyendo con 0,2 puntos porcentuales. 

Al comparar abril de 2023, con abril de 2019, la variación de las ventas del comercio al por 
menor fue de 15,3%. 

 
2 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/comercio-interno/encuesta-mensual-de-comercio-
emc 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/comercio-interno/encuesta-mensual-de-comercio-emc
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/comercio-interno/encuesta-mensual-de-comercio-emc
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Variación año corrido 
Enero – abril 2023 / enero – abril 2022  
Enero – abril 2023 / enero – abril 2019 

En el periodo de enero a abril de 2023, en comparación con el mismo periodo del año 2022, 
las ventas del comercio minorista decrecieron 3,4%. En este periodo, once líneas de 
mercancías registraron variaciones negativas en sus ventas reales, mientras que ocho 
líneas registraron variación positiva. 

Las líneas de mayor contribución negativa al comercio fueron, Vehículos automotores y 
motocicletas principalmente de uso de los hogares, Electrodomésticos, muebles para el 
hogar, Combustibles para vehículos automotores, con una contribución de -2,3 puntos 
porcentuales en conjunto, mientras que la principal contribución positiva se registró en la 
línea de Productos de aseo personal, cosméticos y perfumería, con una variación de 6,2%. 

Al comparar los primeros cuatro meses de 2023 contra el mismo periodo de 2019, la 
variación de las ventas del comercio al por menor fue de 19,5%.3 

 
3 EMC-abr2023.pdf 
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• ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

En mayo de 2023 la variación mensual del IPC fue del 0,43%. 

  

En mayo de 2023 la variación anual del IPC fue 12,36%, es decir, 3,29 puntos porcentuales 
mayor que la reportada en el mismo periodo del año anterior, cuando fue de 9,07%.4 

RESULTADOS DEL MES DE MAYO 2023 

Comportamiento de la variación mensual del IPC según divisiones y subclases 
Variación y contribución mensual por divisiones de gasto 

En el mes de mayo de 2023, el IPC registró una variación de 0,43% en comparación con 
abril de 2023, siete divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,43%): 
Transporte (1,19%), Bebidas alcohólicas y tabaco (1,15%), Alojamiento, agua, electricidad, 
gas y otros combustibles (0,92%), Salud (0,85%), Restaurantes y hoteles (0,68%), Prendas 
de vestir y calzado (0,60%) y, por último, Muebles, artículos para el hogar y para la 

 
4 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor- 
ipc/ipc-informacion-tecnica 

https://www.dane.gov.co/
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conservación ordinaria del hogar (0,44%). Por debajo se ubicaron: Bienes y servicios 
diversos (0,37%), Información y comunicación (0,05%), Educación (0,02%), Recreación y 
cultura (0,02%) y, por último, Alimentos y bebidas no alcohólicas (-0,85%). 

Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (0,43%), se ubicaron en las divisiones 
de: Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles y Transporte, las cuales 
aportaron 0,43 puntos porcentuales a la variación total. 

 

RESULTADOS AÑO CORRIDO 

Comportamiento de la variación año corrido del IPC según divisiones y subclases 
Variación y contribución año corrido por divisiones de gasto 

En lo corrido del año, (enero - mayo), siete divisiones de bienes y servicios se ubicaron por 
encima del promedio nacional (5,83%): Transporte (10,17%), Educación (8,88%), 
Restaurantes y hoteles (8,11%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación 
ordinaria del hogar (7,50%), Bienes y servicios diversos (6,97%), Bebidas alcohólicas y 
tabaco (6,82%) y, por último, Salud (6,34%). El resto de las divisiones se ubicaron por 
debajo del promedio: Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (4,60%), 
Alimentos y bebidas no alcohólicas (4,08%), Recreación y cultura (3,85%), Prendas de 
vestir y calzado (3,26%) y, por último, Información y comunicación (0,13%). 
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Los mayores aportes a la variación en lo corrido del año (enero - mayo), se ubicaron en las 
divisiones de Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, Transporte, 
Restaurantes y hoteles, Alimentos y bebidas no alcohólicas y Bienes y servicios diversos, 
las cuales en conjunto contribuyeron con 4,72 puntos porcentuales a la variación total. 

Variación y contribución de las subclases en el año corrido 

En mayo de 2023 en comparación con diciembre de 2022, la variación de las subclases 
que más aportaron al acumulado del año fueron: comidas en establecimientos de servicio 
a la mesa y autoservicio (8,30%), arriendo imputado (3,72%), combustibles para vehículos 
(18,23%), transporte urbano (10,26%), arriendo efectivo (3,76%), electricidad (7,30%), 
vehículo particular nuevo o usado (7,31%), comidas preparadas fuera del hogar para 
consumo inmediato (8,28%), leche (11,19%) y productos de limpieza y mantenimiento 
(9,76%). Las variaciones de las subclases con contribución negativa fueron: papas (-
15,53%), cebolla (-21,90%), tomate (-24,67%), yuca para consumo en el hogar (-16,28%) y 
equipo para la grabación, recepción y reproducción de imagen y sonido (-2,95%). 

 

 

RESULTADO ANUAL 

Comportamiento de la variación anual del IPC según divisiones y subclases Variación 
y contribución anual por divisiones de gasto 

En el mes de mayo de 2023, el IPC registró una variación de 12,36% en comparación con 
mayo de 2022. En el último año, las divisiones Restaurantes y hoteles (18,01%), Transporte 
(17,82%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (15,66%), Muebles, artículos para el hogar y 
para la conservación ordinaria del hogar (15,53%) y, por último, Bienes y servicios diversos 
(14,68%) se ubicaron por encima del promedio nacional (12,36%). Entre tanto, las 
divisiones Bebidas alcohólicas y tabaco (11,58%), Salud (11,31%), Educación (9,92%), 
Recreación y cultura (9,23%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles 
(8,13%), Prendas de vestir y calzado (7,23%) y, por último, Información y comunicación 
(0,32%) se ubicaron por debajo del promedio nacional. 
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Los mayores aportes a la variación anual se registraron en las divisiones de: Alimentos y 
bebidas no alcohólicas, Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, 
Transporte, Restaurantes y hoteles y Bienes y servicios diversos, las cuales en conjunto 
contribuyeron con 10,37 puntos porcentuales al acumulado anual de dicha variación. 

Variaciones y contribuciones de las subclases en el año 

En mayo de 2023 en comparación con mayo de 2022, la variación anual de las subclases 
que más aportaron al índice total fueron: comidas en establecimientos de servicio a la mesa 
y autoservicio (18,02%), arriendo imputado (5,40%), combustibles para vehículos (28,84%), 
vehículo particular nuevo o usado (22,53%), electricidad (18,07%), transporte urbano 
(12,52%), arriendo efectivo (5,52%), comidas preparadas fuera del hogar para consumo 
inmediato (19,88%), productos de limpieza y mantenimiento (26,36%) y leche (23,87%). 
Las variaciones de las subclases con mayores contribuciones negativas fueron: tomate (-
40,79%), papas (-11,02%), yuca para consumo en el hogar (-10,83%).5 

 

• PRINCIPALES INDICADORES DEL MERCADO LABORAL 

Para el mes de abril de 2023, la tasa de desempleo del total nacional fue 10,7%, en el 
mismo mes de 2022 se ubicó en 11,2%. La tasa global de participación se ubicó en 64,6%, 
lo que significó un aumento de 1,0 puntos porcentuales respecto a abril de 2022 (63,6%). 

 
5 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/bol-IPC-may2023.pdf 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/bol-IPC-may2023.pdf
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Finalmente, la tasa de ocupación fue 57,7%, lo que representó un aumento de 1,2 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes de 2022 (56,5%). 

 

En el trimestre móvil febrero - abril de 2023, la tasa de desempleo de las 13 ciudades y 
áreas metropolitanas fue 11,0%, lo que representó una disminución de 1,1 puntos 
porcentuales respecto al trimestre móvil febrero - abril de 2022 (12,1%). La tasa global de 
participación se ubicó en 66,0%, en el trimestre móvil febrero – abril de 2022 fue 65,7%. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,7%, lo que representó un aumento de 1,0 puntos 
porcentuales respecto al trimestre móvil febrero - abril de 2022 (57,7%).6 

Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil, total nacional y total 13 
ciudades y áreas metropolitanas 

Total nacional mensual 

Para el mes de abril de 2023, la tasa de desempleo del total nacional fue 10,7%, en el 
mismo mes de 2022 se ubicó en 11,2%. La tasa global de participación se ubicó en 64,6%, 
lo que significó un aumento de 1,0 puntos porcentuales respecto a abril de 2022 (63,6%). 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 57,7%, lo que representó un aumento de 1,2 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes de 2022 (56,5%). 

 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 

 
6 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/bol-IPC-may2023.pdf 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/bol-IPC-may2023.pdf
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En abril de 2023, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 11,1%, la tasa global de participación se ubicó en 65,9% y la tasa de ocupación fue 
58,6%. En abril de 2022, estas tasas fueron 11,1%, 65,5% 58,2%, respectivamente. 

 

Total nacional trimestre móvil 

En el total nacional, la tasa de desempleo del trimestre móvil febrero - abril de 2023 fue 
10,7%, lo que representó una disminución de 1,4 puntos porcentuales respecto al trimestre 
móvil febrero - abril de 2022 (12,1%). La tasa global de participación se ubicó en 64,2%, en 
el trimestre móvil febrero – abril de 2022 fue 63,8%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 
57,4%, lo que representó un aumento de 1,3 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil 
febrero - abril de 2022 (56,1%). 

 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas trimestre móvil 

En el trimestre móvil febrero - abril de 2023, la tasa de desempleo de las 13 ciudades y 
áreas metropolitanas fue 11,0%, lo que representó una disminución de 1,1 puntos 
porcentuales respecto al trimestre móvil febrero - abril de 2022 (12,1%). La tasa global de 
participación se ubicó en 66,0%, en el trimestre móvil febrero – abril de 2022 fue 65,7%. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,7%, lo que representó un aumento de 1,0 puntos 
porcentuales respecto al trimestre móvil febrero - abril de 2022 (57,7%). 
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• POBLACIÓN OCUPADA SEGÚN RAMA DE ACTIVIDAD 

En el mes de abril de 2023, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 22.742 
miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la 
población ocupada fueron Alojamiento y servicios de comida (0,9 puntos porcentuales); 
seguido de Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca (0,8 puntos porcentuales) e 
Industrias manufactureras (0,7 puntos porcentuales). 

 

• POBLACIÓN OCUPADA SEGÚN POSICIÓN OCUPACIONAL 

En abril de 2023, Trabajador por cuenta propia y Obrero, empleado particular fueron las 
posiciones ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados 
en el total nacional con 1,8 y 1,0 puntos porcentuales, respectivamente. 
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• ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS 

En abril de 2023, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos totales, en comparación con abril de 2022. 

 

En abril de 2023, catorce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en el personal ocupado total, en comparación con abril de 2022.7 

La Encuesta Mensual de Servicios es una operación estadística por medio de la cual el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) obtiene la información de las 
variables principales del sector servicios para el análisis de su evolución en el corto plazo. 

• EVOLUCIÓN GENERAL DE LOS SUBSECTORES DE SERVICIOS  

Evolución general de los subsectores de servicios 

 
7 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/servicios/encuesta-mensual-de-servicios-ems 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/servicios/encuesta-mensual-de-servicios-ems
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Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según 
subsector de servicios (abril 2023 / abril 2022) 

En abril de 2023, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos totales, en comparación con abril de 2022. 

 

Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, 
según subsector de servicios (abril 2023 / abril 2022) 

En abril de 2023, catorce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en el personal ocupado total, en comparación con abril de 2022. 

 

Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (abril 2023 / abril 2022) 

En abril de 2023, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
salarios, en comparación con abril de 2022. 



Página 15 de 29                                                             
 
 
 

 

 

 

 

 

Variación año corrido de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, 
según subsector de servicios 

En lo corrido del año 2023, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en los ingresos, catorce presentaron variación positiva en el personal 
ocupado total y todos los subsectores presentaron variación positiva en los salarios, en 
comparación con el mismo periodo de 2022. 

 

• EVOLUCIÓN POR SUBSECTOR DE SERVICIOS 

Subsectores de servicios con variaciones negativas  
Actividades profesionales científicas y técnicas  
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Variación anual: abril 2023 / abril 2022 

En abril de 2023, los servicios de actividades profesionales científicas y técnicas registraron 
una disminución de 8,4% en los ingresos nominales, el personal ocupado total presentó un 
crecimiento de 4,3% y los salarios registraron un aumento de 15,2%, en comparación con 
abril de 2022. 

 

 

 

En comparación con el mismo mes de 2022, en abril de 2023 los ingresos totales 
presentaron una variación negativa de 8,4%, que se explica por una disminución de 8,8% 
en los ingresos por servicios. Por su parte, la venta de mercancías registró un crecimiento 
de 79,0% y otros ingresos operacionales de 8,6%. 

En abril de 2023 el personal ocupado total presentó una variación de 4,3%, en comparación 
con abril de 2022, que se explica por el incremento de 4,6% en el personal permanente y 
de 4,8% en el personal temporal directo. Por su parte, el personal contratado a través 
agencias registró una disminución de 15,4%. 

Mientras que los salarios en abril de 2023 presentaron un aumento de 15,2%, en 
comparación con abril de 2022, que se explica por el incremento de 14,6% en los salarios 
del personal permanente y de 16,6% en los salarios del personal temporal directo.8 

 

• ECONÓMICO 

 
8 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-abr2023.pdf 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-abr2023.pdf
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Producto Interno Bruto (PIB) 

 

En el primer trimestre de 2023, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 3,0% 
respecto al mismo periodo de 2022pr. Las actividades económicas que más contribuyen a 
la dinámica del valor agregado son: 

 

• Actividades financieras y de seguros crece 22,8% (contribuye 1,0 puntos 
porcentuales a la variación anual). 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 
servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; 
Actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de 
bienes y servicios para uso propio crece 18,7% (contribuye 0,7 puntos porcentuales 
a la variación anual). 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios 
sociales crece 1,9% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación anual). 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie 
ajustada por efecto estacional y calendario crece 1,4%. Esta variación se explica 
principalmente por la siguiente dinámica: 

• Explotación de minas y canteras crece 4,5%. 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 
servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; 
Actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de 
bienes y servicios para uso propio crece 4,4%. 

• Actividades financieras y de seguros crece 4,4%. 
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Actividades profesionales, científicas y técnicas 

En el primer trimestre de 2023pr, el valor agregado de las actividades profesionales, 
científicas y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 2,3% en 
su serie original, respecto al mismo periodo de 2022pr. Esta dinámica se explica por los 
siguientes comportamientos: 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 1,4%. 

• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 3,0%. 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y 
actividades de servicios administrativos y de apoyo crece en 1,8%, explicado por: 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 1,5%. 

• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,8%.9 

 
9 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/pib/bol_PIB_Itrim23_producion_y_gasto.pdf 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/pib/bol_PIB_Itrim23_producion_y_gasto.pdf
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III. TÉCNICO 

El objeto del presente estudio tiene como objeto “Adquisición de licenciamiento y 
soporte del Antivirus ESET Endpoint que contribuya a garantizar la seguridad 
informática en los equipos institucionales y al óptimo desarrollo de las funciones 
sustantivas y de apoyo de la Institución, en aras a la Acreditación Institucional”. 

En desarrollo del objeto contractual, la IUB requiere adquirir lo siguiente: 

Ítem Descripción 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

1 

Renovación de Licenciamiento y Soporte de Antivirus ESET Endpoint  

CARACTERISTICAS TECNICAS 

• El paquete de instalación debe ser menor a 115 MB y debe soportar múltiples 
idiomas como el español y el inglés. El paquete de instalación debe tener la opción 
para remover otros productos antivirus ya instalados previamente en las 
computadoras. 

• Control de Dispositivos 

✓ Determinación del número de serie del dispositivo, tipo de dispositivo y 
fabricante en el editor de reglas 

✓ Varios dispositivos en una misma regla 

✓ Acción de advertencia (regla de bloqueo de advertencia) 

• Los dispositivos móviles deberán ser gestionados desde la misma consola 
administrativa que las estaciones de trabajo. 

• Proveedor de WMI (Windows Management Instumentation). 

CONSOLA DE ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA 

• La consola debe poder instalarse sobre: Windows 2012 R2, 2012, 2008 R2, 2003 
R2 y 2003 (versiones de 32 y 64 bits) Linux como Ubuntu, Red Hat, CentOS, SuSE, 
openSUSE, Debian y Fedora Virtual appliance como VMWare vSphere, Player, 
Workstation, ESXi, Microsoft Hyper-V y Oracle Virtualbox.  

• Con soporte para dispositivos móviles.  

• Sensor de detección tipo Rogue para descubrir equipos en la red. 

• Debe permitir la creación de distintos usuarios para acceder a la consola, asignar 
distintos permisos y roles según las necesidades de los administradores de red. 

• La consola debe estar protegida mediante segundo factor de autenticación con el 
fin de garantizar cumplimiento de normativas de seguridad. 

UND 850 
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CAPACITACIÓN 

• Se deben garantizar capacitación sobre el manejo de la herramienta con una 
intensidad de 8 horas por parte directa del Fabricante en forma remota con 
presencia del proveedor 

• El fabricante deberá realizar al menos 4 conferencias de Seguridad Informática 
dirigidas a usuarios finales con speakers autorizados que cuenten al menos con 
certificaciones ECSA, ECCP y ECSS. 

PROVEEDOR 

El proveedor debe tener experiencia en instalaciones superiores a 850 máquinas en el 
producto ofertado. 

Además de las condiciones técnicas mínimas exigidas se deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato y todos los documentos del proceso 
incluyendo su propuesta.  

2. Hacer entrega de las licencias contratadas conforme a las características técnicas 
exigidas. 

3. Garantizar la calidad de los productos y del servicio suministrado. 

4. Concurrir oportunamente y suscribir el Acta de liquidación bilateral del contrato, 
conservando la posibilidad de incluir salvedades en su texto. 

5. Atender las solicitudes de información o de documentos que le indique la Institución 
Universitaria de Barranquilla a través del supervisor del contrato o dentro del término 
dispuesto en la respectiva comunicación. 

6. Presentar Certificación del Fabricante, en el que se especifique que el canal es 
autorizado para el suministro del licenciamiento especificado en el objeto contractual. 

7. Cumplir con la totalidad de las obligaciones derivadas por la contratación del personal 
tanto en su contratación laboral como en la afiliación y pago de las obligaciones con el 
Sistema Integral de Seguridad Social y parafiscales. 

8. Cumplir con las obligaciones designadas en el estudio previo, el contrato marco, el acta 
de ejecución y sus anexos. El contratista será el único responsable de contratar todo el 
personal que requiera para la ejecución del objeto contractual. En cualquier momento 
durante la ejecución o etapa de liquidación del contrato, deberá aportar las planillas de 
pago cuando así lo exija la Institución Universitaria de Barranquilla. 

9. Prestar el servicio exigido en el objeto del contrato en las oportunidades y con las 
especificaciones exigidas en el contrato. 

10. Contratar y obtener las garantías y seguros exigidos dentro de la contratación. 

11. Cumplir con las obligaciones post-contractuales que se deriven del objeto contractual. 

12. Informar oportunamente a la Institución Universitaria de Barranquilla cualquier situación 
que pueda afectar o impedir la ejecución y terminación del contrato.  

13. Informar oportunamente a la Institución Universitaria de Barranquilla sobre la ocurrencia 
de cualquier circunstancia que lo habilite o lo haga incurrir en alguna causal de 
inhabilidad o incompatibilidad. 

14. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 
responsabilidad en los términos establecidos en el cuadro de asignación de riesgos 
contenidos en el proceso de contratación y aprovisionar los recursos necesarios para 
atender su ocurrencia. 

15. Presentar facturas para los pagos correspondientes. 

16. Legalizar el contrato de los 5 días hábiles siguientes a la suscripción. 
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17. Las demás obligaciones que por ley le corresponden. 

OBLIGACIONES DE LA IUB: 

1. Cancelar el valor del Contrato en la forma y términos establecidos en los Datos del 
Contrato.  

2. Permitir el desarrollo y ejecución del Contrato por parte del CONTRATISTA.  

3. Designar un funcionario para que ejerza la Supervisión en la ejecución de las 
obligaciones del CONTRATISTA en los términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011.  

4. Suministrar oportunamente la información que requiere el contratista para el cumplimento 
de sus obligaciones contractuales.  

5. Obrar de buena fe en el desarrollo del Contrato. 

REGULATORIO 

De acuerdo con el Objeto del Presente proceso contractual, le aplican las siguientes 
normas: 

• Ley 1150 de 2007, por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 
transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 
contratación con Recursos Públicos. 

• Ley 80 de 1993, por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública. 

• Decreto 1082 de 2015, Por el cual se reglamenta el sistema de compras y contratación 
pública. 

• Ley 1480 de 2011 Por medio de la cual se expide el Estatuto del Consumidor y se dictan 
otras disposiciones. 

• Cumplir con los aportes a los sistemas generales de seguridad social y aportes 
parafiscales, en los términos de la ley 780 de 2002, el Decreto 1703 de 2002 y demás 
normas concordantes. 

• Garantizar la calidad de los servicios contratados y responder por ellos de conformidad 
con lo estipulado en el artículo 5o. numeral 4 de la Ley 80 de 1993. 

• Ley 1474 de 2011 "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos 
de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control 
de la Gestión Pública". 

• Decreto 4170 de 2011 "Por el cual se crea la Agencia Nacional de Contratación Pública 
- Colombia Compra Eficiente-, se determinan su objetivo y estructura" 

• Decreto Ley 019 de 2012 "Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración 
Pública". 

• Decreto 1412 de 2017, "Por el cual se adiciona el título 16 a la parte 2 del libro 2 del 
Decreto Único Reglamentario del sector TIC, Decreto 1078 de 2015, para reglamentarse 
los numerales 23 y 25 del artículo 476 del Estatuto Tributario" 

• Que la Ley 1819 de 2016 "Por medio de la cual se adopta una reforma tributaria 
estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión 
fiscal, y se dictan otras disposiciones", a través de su artículo 187 adicionó los 
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numerales 23, 24, 25 Y 26 al artículo 476 del Estatuto Tributario, atribuyendo al 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones la función de 
reglamentar la materia a que se refieren los numerales 23 y 25, particularmente 
relacionada con servicios de educación virtual para el desarrollo de contenidos digitales, 
y software para el desarrollo comercial de contenidos digitales. 

• Artículo 476 del Estatuto tributario, Numeral 5 “Los servicios de educación prestados 
por establecimientos de educación pre-escolar, primaria, media e intermedia, superior 
y especial o no formal, reconocidos como tales por el Gobierno nacional, y los servicios 
de educación prestados por personas naturales a dichos establecimientos”. 

• Decreto 1860 de 2021, “lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras 
disposiciones” 

… y demás que apliquen a la naturaleza del objeto contractual del presente proceso. 

 

IV. ESTUDIO DE LA OFERTA 

En el mercado actual podemos encontrar diferentes tipos de empresas que pueden 
suministrar el licenciamiento requerido por la Institución. A continuación, se relaciona 
algunas empresas que venden este tipo de productos en Colombia: 

• TECNIA SECURITY S.A.S 

• PRODUCTOS GLOBALES S.A.S 

• GESTALSOFT S.A.S 

A continuación, se relacionan adquisiciones previas de la Entidad Estatal: 

NÚMERO DE 
PROCESO 

MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN 

OBJETO CUANTÍA 
FECHA DE 

CELEBRACIÓN 
DEL CONTRATO 

MC-028-2022 Mínima Cuantía 

ADQUISICIÓN DE LICENCIAMIENTO Y 
SOPORTE DEL ANTIVIRUS ESET 
ENDPOINT QUE CONTRIBUYA A 

GARANTIZAR LA SEGURIDAD 
INFORMÁTICA EN LOS EQUIPOS 
INSTITUCIONALES Y AL ÓPTIMO 

DESARROLLO DE LAS FUNCIONES 
SUSTANTIVAS Y DE APOYO DE LA 

INSTITUCIÓN, EN ARAS A LA 
ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL 

$28.000.000 13-07-2022 

MC-043-2021 Mínima Cuantía 

ADQUISICIÓN DE LICENCIAMIENTO Y 
SOPORTE DEL ANTIVIRUS ESET 
ENDPOINT QUE CONTRIBUYA A 

GARANTIZAR LA SEGURIDAD 
INFORMÁTICA EN LOS EQUIPOS 
INSTITUCIONALES Y AL ÓPTIMO 

DESARROLLO DE LAS FUNCIONES 
SUSTANTIVAS Y DE APOYO DE LA 

INSTITUCIÓN, EN ARAS A LA 
ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL 

$25.438.000 12-10-2021 

MC-044-2019 Mínima Cuantía 

ADQUISICIÓN DE LICENCIAMIENTO Y 
SOPORTE DEL ANTIVIRUS ESET 
ENDPOINT QUE CONTRIBUYA AL 
ÓPTIMO DESARROLLO DE LAS 

FUNCIONES SUSTANTIVAS Y DE 
APOYO DE LA INSTITUCIÓN, EN ARAS 
A LA ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL, 

$23.001.000 04-10-2019 
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EN EL MARCO DE PLAN DE FOMENTO 
A LA CALIDAD DE LA INSTITUCIÓN 

UNIVERSITARIA ITSA 

 
V. EXPERIENCIA 

El proponente debe acreditar en su propuesta, que cuenta con experiencia contenida en: 
“VENTA Y / O SIMUNISTRO DE LICENCIAS DE ANTIVIRUS”, para lo cual debe aportar 
hasta dos (2) contratos, cuyo valor sea igual o superior al presupuesto oficial del presente 
proceso de selección. Los Proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de 
contratos celebrados con particulares o Entidades Estatales.  

 

VI. ANÁLISIS ECONÓMICO 

Este análisis nos permite establecer el presupuesto oficial para esta contratación y los 
posibles proponentes a participar. A continuación, se detalla las conclusiones del proceso: 

• La invitación a cotizar para el presente estudio se envió por correo electrónico 
institucional y llamadas telefónicas. 

• La cotización fue atendida por los siguientes proveedores: TECNIA SECURITY S.A.S, 
PRODUCTOS GLOBALES S.A.S y GESTALSOFT S.A.S, entre otros invitados al 
presente estudio de quienes no se obtuvo respuesta. 

• El promedio unitario del análisis económico se calculó entre las firmas: TECNIA 
SECURITY S.A.S, PRODUCTOS GLOBALES S.A.S y GESTALSOFT S.A.S. (VER 
ANEXO CUADRO COMPARATIVO DE PRECIOS) 

• Las cotizaciones recibidas cumplen con las características técnicas mínimas exigidas. 

• Para el proceso de selección de la presente contratación se tendrán en cuenta los 
precios promedios unitarios arrojados en el Análisis del Mercado. (VER ANEXO 
CUADRO COMPARATIVO DE PRECIOS) 

• El promedio total unitario para el presente proceso corresponde a la suma de TREINTA 
Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS 
M/CTE ($32.435.600) incluidos todos los tributos e impuestos que se generen con 
ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. (VER ANEXO CUADRO 
COMPARATIVO DE PRECIOS) 

• El presupuesto oficial para el presente proceso corresponde a la suma de TREINTA Y 
DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS 
M/CTE ($32.435.600), incluidos todos los tributos e impuestos que se generen con 
ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

 

VII. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

230731 de 18 de septiembre de 2023. 

 

VIII. PLAZO DEL CONTRATO 

El plazo de ejecución del contrato es de un (1) mes contado a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
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IX. FORMA DE PAGO Y TIPO DE REMUNERACIÓN 

El valor del contrato se pagará mediante un único desembolso equivalente al cien por ciento 
(100%) del valor total del contrato, dentro de los sesenta (60) días contados a partir de la 
presentación de la factura o cuenta de cobro, previa certificación a satisfacción expedida 
por el supervisor del contrato y la acreditación del pago de aportes a seguridad social y 
parafiscales, por parte del Contratista. La factura deberá ser presentada una vez 
desarrollado a cabalidad el objeto contractual. 

 

X. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

Sedes de la Institución Universitaria de Barranquilla ubicadas en el distrito de Barranquilla 
y en el municipio de Soledad. 

 

XI. GARANTÍAS 

Las garantías solicitadas deberán amparar los siguientes riesgos: 

1. Cumplimiento del contrato, por un monto igual al 10% del valor de este, y una vigencia 
igual al plazo del contrato y cuatro (4) meses más, contados a partir de la expedición de 
la póliza. 

2. Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y servicios suministrados, por un monto 
igual al 20% del valor de este, y una vigencia igual al plazo del contrato y un (1) año 
más, contados a partir de la expedición de la póliza. 

 

XII. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

De conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, con el 
fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción 
y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, se establece que el contrato que se 
derive del presente proceso de selección será vigilado a través de un supervisor. La 
supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y 
jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato. 

Por lo anterior, y atendiendo al objeto del contrato, Institución Universitaria de Barranquilla, 
establece que el perfil del supervisor del presente proceso de selección, debe ser un 
funcionario de planta, profesional en áreas relacionadas con el Derecho, ingenierías o 
afines que cumpla con las calidades y conocimientos propios de la labor a desarrollar. Por 
esta razón, se designará al Profesional Especializado Responsable del Proceso de 
Tecnologías y Sistemas de Información, o quien haga sus veces. 

Igualmente será responsable de recibir los bienes, aceptar los servicios y autorizar los 
pagos, y responderá por los hechos y omisiones que les fueren imputables en los términos 
previstos en el artículo 84 de la Ley 1474 y de las demás normas legales y reglamentarias 
que regulan el ejercicio de la supervisión de los contratos. 

 

XIII. ANÁLISIS DE BIENES Y SERVICIOS NACIONALES 

Conforme con lo establecido en el Decreto 680 del 22 de junio de 2021, es posible concluir 
que, no existen bienes colombianos relevantes o no existe oferta nacional de los mismos 
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en el Registro de Productores de Bienes Nacionales para el presente análisis del mercado, 
por la tanto el proponente deberá presentar carta de compromiso suscrita por el 
representante legal en la cual se compromete a vincular un porcentaje mínimo del 40% de 
empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos del total del personal 
asociado al cumplimiento del contrato. Se debe cumplir con la totalidad de los requisitos 
descritos para otorgarse la puntuación, de lo contrario no se entenderá acreditado dicho 
factor de ponderación y se le calificará con cero (0) puntos. 

. 
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ANEXO – CUADRO COMPARATIVO DE PRECIOS 

Ítem Descripción 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 

TECNIA SECURITY S.A.S 
PRODUCTOS GLOBALES 

S.A.S 
GESTALSOFT S.A.S PROMEDIO 

Valor Unitario  Valor total  Valor Unitario  Valor total  Valor Unitario  Valor total  Valor Promedio  Valor total Promedio  

1 

Renovación de 
Licenciamiento y 
Soporte de Antivirus 
ESET Endpoint. 
Según 
especificación técnica 
descrita en ANEXO 
TÉCNICO 

UND 850 $37.688 $32.034.800 $38.176 $32.450.000 $38.614 $32.822.000 $38.169 $32.435.600 

TOTALES  $32.034.800  $32.450.000  $32.822.000 $38.169 $32.435.600 
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ANEXO – COTIZACIONES 

TECNIA SECURITY S.A.S 
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PRODUCTOS GLOBALES S.A.S 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GESTALSOFT S.A.S 
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